
BOLETIN EXTRAORDINARIO 

DE LA PROVINCIA DE LEON, 
DEL DIA 10 DE JUNIO DE 1874. 

(Gacela dol 9 de Junio.) 
MINISTERIO DE LA GOBEUNACION. 

EXPOSICIÓN. 

Sa. PRESIDENTE: Amiqua el 
ingreso en caja de Jos mozos l la
mados á las armas por deoreto 
de 25 de Abr i l ú l t imo se ha 
efectuado en casi todas las pro
vincias con cierta regularidad, 
no deja de ser considerable el 
m ím i ro de aquellos que declara 
dos solcUJos han dejado de pre
sentarse. Si algunos por razones 
de convaniencia personal han 
retardado el cumplimiento do su 
deber sin intención de eludir le, 
no son jocos los que, cediendo 
á los impulsos de su mal enten
dido egoísmo, á las ciegas inspi 
raciones de afectos exagerados y 
ta l vez á sugestiones cr imina
les de partido, han dejado de 
acudir á donde los llamaban el 
precepto de la ley y el g r i to de 
la patr ia. • 

Faltaría el Gobierno al com 
premiso que por exigencia de ¡a 
opinión públioa contrajo de res
tablecer enérgicamente el pr in
cipio de autoridad, y con ól la 
puntual obediencia á lo manda
do y él imperio del drden moral 
y material en esta país, en que 
por razones y sucesos de todos 
conocidos, tan olvidados estaban 
los hábitos do respeto á los po
deres legítimos y de sumisión á 
las leyes, sí con mano fuerte y 
ánimo resuelto no atendiese á 
repr imir la temeraria conducta 
de ¡os que bien pudieran ser con
siderados como culpables de lesa 
nación y sordos á todo senti
miento de lealtad y patr iot ismo. 
Más el Gobierno, para ser después 
mas fuerte, quiere antes ser be
nigno, y deseando no dejar el 
menor pretexto á los mal acon
sejados, juzga conveniente que 
so les conceda próroga del plazo 
para su presentaaion, con la es
peranza de que al fin darán oidos 
ÍÍ los avisos de su conciencia y 
de sa verdadero interés, y ven
drán á ser hijos obedientes y fie
les servidores de la madre patr ia. 

Para el caso de que así no su
cediese, aceptando el Ministro que 

suscribo el espíritu de las leyes i 
da 20 de Enero de 1856 y de 13 
de Setiembre do 1873, no vacila 
en aconsejar á V . 13. la aplica
ción al actual l lamamiento ex
traordinario de soldados, de Jo 
dispuesto en el ar t . 3.° de la ú l 
t ima, que si en absoluto y en 
circunstancias normales pudiera 
parecer excesivamente duro, no 
es sino un r igor saludable, dada 
la situación agitada y do pertur
bación moral en que la nación 
se encuentra. 

Por todos estos motivos, el 
Ministro que firma, próvío acuer
do del Consejo de Ministros, so
mete á su superior aprobación el 
siguiente proyecto de decreto. 

Madrid S de Junio do 1874.— 
El Ministro do la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta. 

DECRETO. 

Tomando en consideración las 
razones que de conformidad con 
el Consejo de Ministros expone 
el da la Gobernación, vengo en 
decretar: 

A r t i e u i o l . * Se proroga hasta 
e! dia 20 del actual el plazo se
ñalado en el decreto de 25 do 
Abr i l ú l t imo para la presentación 
ó ingreso de los mozos ou las ca
jas respectivas. 

A r t . 2 . ' Los mozos declarados 
soldados, que sin ninguna de las 
causas comprendidas en el artí
culo 13 de la ley de 30 de Enero 
de 1S5G y en el 28 dol regla
mento aprobado por decreto de 
26 de Mayo próximo pasado, do-
jaren de presentarse para su in 
greso en caja dentro del plazo 
improrogable seflalado en el ar
tículo anterior, serán declarados 
prófugos y perseguidos con todo 
el r igor de la ley. 

Los prófugos capturados d 
presentados voluntariamente no 
tendrán por n ingún concepto de
recho al beneficio de la redención. 

A r t . 3.° Se declara vigente 
para el l lamamiento extraordi
nario de 25 de Ab r i l ú l t imo el 
art . 3.* de la ley de 13 de Se
tiembre de 1873, según el cual se 
exigirá á los mozos d á sus pa. 
dres, ó guardadores ó represen-

1 tan tes legales, sin perjuicio de la 

responsabilidad correspondienta 
con arreglo á las leyes, 5.Ü00 
pesetas, y además á los mozos ó 
sus padres que paguen por con
tr ibución terr i tor ia l ó indust r ia l 
cuotas que excedan de 1.01)0 pe
setas, 2.000 por cada 1 000 de 
exceso de dichas cuotas. 

A r t . 4." Los responsables se-
g i m el artículo anterior que re
sultaren insolventes sufr i rán la 
prisión subsidiaria de un día por 
cada medio duro, con arreglo á 
lo que dispone el Código penal. 

Madrid ocho de Junio de m i l 
ochocientos setenta y cuatro. = 
Eraucisco Serrano. = E 1 Ministro 
de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta.» 

A l publicar el preinserto de
creto, tengo el mayor gus lo en 
consignar que la inmensa mayo
ría de los mozos de esta p rov in 
cia, comprendidos en la ú l t i m a 
reserva, dando una prueba más 
do su sensatez y cordura, se han 
apresurado como siempre á llenar 
la obligación que la ley les im
pone; pero como quiera que hay 
algunos, aunque pocos, que sin 
causa debidamente just i f icada 
han diferido hasta ahora su pre
sentación, cumple á m i deber 
prevenir á los Pres, Alcaldes que, 
procediendo sin pérdida do mo
mento á dar publicidad, por todos 
los medios que su celo les sugiera, 
á las prescripciones contenidas en 
este Bolel in cx l raordinar io, ha
gan entenderá los que en sus res -
pectivos Ayuntamientos se hal len 
comprendidos en los artículos 
2. ' y 3, ' de la referida superior 
disposición, que, trascurrida la 
próroga, sa les ex ig i rá , sin con
templación de n ingún género, 
la responsabilidad que en los 
mismos se determina y , en su 
caso, laque señala el a r t . 4." 

León 10 de Junio da 1874.— 
El Gobernador, Manuel Somoza 
da la Peña. 

Imprenta y Ut. de losé G. Ilcilontla. 


